
AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EVAM 3 A. 

En la cludad de Guayaqul, a las 16M15 del dla Vigmes 17 de Febrera del 2017 en el local de la compañía 
ubicada en la Urbamzación Untenor If manzana 229 vilak 9 se reunen los accionistas de la compaña EVAM 
SA. el señor ingeniero Benjamín Rosales Valenzuela propistario de 680 acciones ordinarias nominativas e 
indiisibles de un dólar cada una de ellas la señora Mana Eugenta Peña Valla propistana de 680 acciones 
ordinarias nominalivas e Indivisibles de un dótar cada una de ellas, el Señor Benjamín Ricardo Rosales Peña 
propietario de 680 acaanes ordinanas nominalivas e indivisibles de un dólar cada una la señora Lucia Eugenia 
Rosales Peña propistana de 680 acciones ordinarias, nominativas e indivisible de un ólar cada una de elas, y 
la señora Maria Eugenia Rosales Peña propielana de 680 acciones ordinañas, nominativas e indivisibles de un 
éter cada una de ellas" comespondiente al cien por ciento del capial suscrito y pagado de la compañla EVAM 
S.A, quienes deciden constilurse en Junta General Extraoruinaria de Accionislas en virtud de lo que dispone 
el articulo 238 de la ley de compañías, para Iratar los siguientes puntos del Orden del Dia 

Los Accionistas por unanimidad deciden designar al ingeniero Benjamin Alfredo Rosales Valenzuela para que 
actie como Presidente Ad-Hoc de la Junta General: y como Secretana Ad Hoc de la Junla la señora María 
Eugenia Peña Valle: 

El Presidente Ad-Hoc de esla sesión dispone que la secretaria constale el quérum reglamentario una vez 
constatado, la Secretaria informa y seja conslancia que se encuentra presente todo el capital suscito y pagado 
de la compañía y que las accmnistas tienen tantos votos cuantas acciones de Un délar poseen en el capilal de la 
Sociedad Extstiendo un acuerdo respecto al punto a lralarse y habiéndose elaborado por la Secretana de la 
Lisa de Asistentes, el presidente declara instalada la presente Junta General Extraordinana con la finalidad de 
tratarlos siguientes puntos ds orden del dia, que es lerdo por la Sesrerana, 
1. Aprobar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 de la compañia EVAM SA. 
mismos que será presentado en la Superintendencia de Compañias en los próximos dias. 
2. Aptcbar el Informe del Gerente General de la compañía respecto al ejercicio fiscal 2016 
3. Aprobar el Informe del Comisario de la Compañia respecto al ejercicio fiscal 2016 

  

Una vez leído a los presentes los puntos del orden dal cra la Junta General Extraordinaria de Accionistas decide 
por Unanmidad del Capilal Social pagado en su tolalidad tomarla siguiente resolución: 

PRIMERO: Aprobar el punto uno del orden del dia, y por ende autorizar a la Sra María Eugenia Peña Valle 
Gerente General de la compañía para que me loda la documentación necesana a fin de cumplir con la 
presentación de los Estados Financieros ante la Superintendencia de Compañias, 

  

SEGUNDO: Aprobar el punto dos del arden del día y por ende autorizar a la Sra, María Eugenia Peña Valle para 
que firme el informe del Gerente General respecto al ejercicio Nscal 2016. 

TERCERO: Aprobar el punto tres del orden del día y por gnde autorizar a Mana de Lourdes Torres de Aguilar 
para que firme como comisario de la campaña el respectivo informe de comisario del ejercicio Ascal 2036, 

Se deja constancia que la presente sesión se da por concluida a las 1BNDO del día de doy. Para dar 
«cumplimiento a lo dispuesio en el aniculo doscientos Iremls y ocho ae la Ley de Compañías, suseriben la 
presente acta los unicos aclonistas concurrentes a la sesión y que representan la totalidad del capilal social 
pagado de la compañía- En Guayaquil a los diecisiete días del mes de febrero del des ml diecisiete 
f)Benjamín Rosales Valenzuela f)Mara Eugenía Rosales Peña Valle; £)Benjamin Ricardo Rosales Peña 
lucia Eugenia Rosales Peña. () María Eugenia Peña Valle Secrelana de la Junta. 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Acías de Juntas 
Generales de la compañia al que podrán remulirse los Actionsstas en caso de ser necesario. Guayagui, 17 de 
Febrero del 2017. 

  

SECRETARIA AD HOC


